
REGLAMENTO PARA PRESTAMOS PERSONALES REINTEGRABLES 
ORDINARIOS DEL PDI DE LA UNIVERSIDAD DE CADIZ  

Las solicitudes deberán dirigirse a la "Comisión de préstamos del 
PDI" a través del Registro General de la Universidad de Cádiz 

 
 

1. OBJETO. E nmarcado de ntro d e l as ac ciones de  tipo s ocial, d irigidas a l P ersonal 
Docente e I nvestigador de  la Universidad de C ádiz, este t ipo d e prestación t iene por  
objeto atender diversas necesidades del citado personal.  
 

2. CUANTÍA DE LOS PRÉSTAMOS. Se podrán solicitar préstamos cuya cuantía mínima 
y m áxima queda f ijada e n 600, 00 € y 3 .000,00 € respectivamente. E n e l c aso de 
concesión simultanea a cónyuges o par ejas de hecho, y en el  supuesto de que l a 
demanda de pr éstamos s upere l as di sponibilidades pr esupuestarias, e l t ope gl obal 
para ambos queda fijado en 4.500,00 €. 
 

3. REINTEGRO DE LOS PRÉSTAMOS. Los pr éstamos s e r eintegrarán en cuotas 
mensuales de igual valor a descontar de la nómina del solicitante, estableciéndose un 
plazo máximo de devolución de 12 mensualidades o hasta la finalización del contrato 
en s u c aso. N o obstante, l os be neficiarios de d ichos pr éstamos que c ausen baj a 
médica, o por cualquier otro motivo, que no se le pueda retener la cantidad a devolver 
durante el período que dure la misma, podrán hacer el ingreso de la cantidad mensual 
de devolución en la cuenta corriente que se le indique desde la Sección de Nóminas de 
la U CA. Las  c antidades que no p udieron s er r etenidas por  l as c ausas r eseñadas 
anteriormente y en s u c aso no de vueltas dur ante el per íodo d e aus encia, se l es 
sumarán a las mensualidades pendientes de pago, no sobrepasando el período de los 
12 meses estipulados para el total de la devolución. La devolución, nunca será superior 
al 30% del salario mensual bruto. 
 

4. BAREMO APLICABLE. Los préstamos serán adjudicados por una Comisión creada al 
efecto, teniendo en cuenta el fondo disponible y atendiendo al siguiente baremo:  
a. Renta m edia d e l a U nidad F amiliar ( Base l iquidable general de la d eclaración o 

declaraciones de l a un idad f amiliar d ividida por nú mero de miembros de di cha 
unidad).  

b. Por haber sido anteriormente adjudicatario de otro p réstamo ordinario: en función 
del tiempo transcurrido desde que finalizó el total del reintegro.  

c. En caso de igualdad en la puntuación final, se atenderá a la mayor antigüedad en 
la Universidad de Cádiz.  

 

 
 
 

5. SOLICITUDES. La Comisión de Préstamos del  PDI establecerá un p lazo m áximo de 
entrega de s olicitudes, V ía R egistro G eneral, h asta el dí a 21 de noviembre de 201 4. 
Además se deberá enviar por correo electrónico a una de estas dos direcciones 
junta.pdi@uca.es o comite.pdi@uca.es copia del modelo de solicitud presentada, con 



el f in de p oder ag ilizar l os t rámites de bar emación. N o s e podr á s olicitar u n nue vo 
préstamo hasta que no se haya cancelado definitivamente el anterior. 

 
6. DOCUMENTACIÓN. J unto a l a s olicitud e n m odelo of icial impreso, s e deber á de 

adjuntar copia d el c ontrato de  t rabajo en  c aso d e no t ener vinculación per manente, 
fotocopia de la/s dec laración/es d e l a r enta de los miembros de l a un idad f amiliar, 
correspondiente a l ú ltimo e jercicio (año 2 013). S i en el  m omento de pr esentar l a 
documentación no se dispone aún de dicha declaración de la Renta, se deberá 
presentar en su lugar el certificado de retenciones de Haberes del 2013 de cada uno de 
los miembros de la unidad familiar, salvo para aquellos miembros que no dispongan de 
dicho certificado por no percibir ingresos en cuyo caso deberán presentar Vida Laboral 
y certificado del INEM ac reditando no haber per cibido c uantía alguna dur ante el  año  
2013. Las  par ejas de he cho pr esentarán un c ertificado de c onvivencia. La citada 
documentación quedará en poder de la Comisión y posteriormente, trasladada a 
nóminas como elementos acreditativos en las auditorías que se le realizan a la 
Universidad. La presentación de la solicitud y la documentación pertinente, vincula a 
los m ismos s obre la veracidad de  los datos aportados. En c aso de que en c ualquier 
momento aparezcan hechos o documentación que indiquen la falsedad o inexactitud de 
los datos aportados, supondrá la imposibilidad de presentar una nueva solicitud en el 
plazo de cinco años, sin perjuicio de que deberán de abonar la cantidad pendiente de 
amortización de manera inmediata.  

 
7. LISTA DE ADJUDICATARIOS. Una v ez f inalizado en p lazo de  pr esentación de las 

solicitudes y baremadas l as m ismas, l a C omisión comunicará a  l os i nteresados l a 
resolución s obre l os pr éstamos reintegrables s egún lo es tablecido e n l a baremación. 
En l a l ista s e i ndicará, de pendiendo d e l as nor mas de es ta c onvocatoria, d e ot ros 
hechos que deban ser considerados y de la cantidad disponible, hasta que puesto se 
podrá h acer ef ectivo la concesión d el pr éstamo. Los  s olicitantes podr án hac er 
reclamaciones a l as not ificaciones r ealizadas bi en p or c orreo el ectrónico o  a l a l ista 
publicada en un plazo de cinco días hábiles desde la publicación de la misma 
dirigiéndose a la Comisión de Préstamos del PDI y a través del Registro General de la 
UCA. La comisión resolverá sobre dichas reclamaciones.  

 
8. COMISIÓN. Esta estará formada por dos representantes del Comité de Empresa y por 

dos de l a J unta d el PDI, l a c ual s erá la enc argada de l a ap licación de l pr esente 
Reglamento. La comisión podrá solicitar asesoramiento, si fuera necesario.  
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